
 

  

  

Proposición 

Modifíquese el artículo 27 del proyecto de ley número 046/2021 Senado - 

027/2021 Cámara "Por medio de la cual se expide la ley de inversión social y 

se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:   

 

ARTÍCULO 27º MATRÍCULA CERO Y ACCESO A LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR. Con el objeto de mejorar el acceso a la educación superior en el 

nivel pregrado, adóptese como política de Estado la gratuidad para los 

estudiantes de menores recursos.  

Para ello, el Gobierno nacional destinará anualmente recursos para atender las 

necesidades de los jóvenes de las familias más vulnerables socio-

económicamente de los estratos 1, 2 y 3, mediante el pago del valor de la 

matrícula de los estudiantes de pregrado de las instituciones de educación 

superior públicas. A partir de 2023, estos recursos deberán destinarse a los 

jóvenes de las familias más vulnerables de acuerdo con la clasificación del 

SISBEN IV o la herramienta de focalización que haga sus veces. Estos recursos 

se dispondrán a través de Generación E, otros programas de acceso y 

permanencia a la educación superior pública y el fondo solidario para la 

educación, creado mediante el Decreto Legislativo 662 del 14 de mayo de 2020 

el cual permanecerá vigente y podrá recibir aportes de recursos públicos de 

funcionamiento o inversión de cualquier orden con destino a estos programas. 

 El ICETEX y las entidades públicas del orden nacional que hayan constituido 

fondos y/o alianzas con éste para el desarrollo de programas de acceso y 

permanencia en la educación superior podrán otorgar estímulos y adoptar planes 

de alivio, de conformidad con las normas que regulen la materia. Lo anterior 

podrá ser implementado por las entidades públicas del orden territorial en el 

marco de su autonomía.  

Así mismo, el plan de alivios del ICETEX excluirá el mecanismo de 

capitalización de intereses u otros sistemas especiales para la cancelación de 

intereses causados para todos los créditos, estableciendo uno mediante el cual 

los intereses sean cobrados de manera independiente al capital a la finalización 

del período de estudios.  

PARÁGRAFO. El Gobierno nacional reglamentará la implementación del 

presente artículo. 

 



 

  

  

JUSTIFICACIÓN:  

La capitalización de intereses se viene aplicando desde la década de los noventa como 

respuesta a la necesidad de hacer sostenible en el tiempo el sistema de créditos educativos. 

La Resolución 1195 de julio 30 de 1992 implemento la figura de la capitalización de intereses 

como medida para eliminar el impacto que asumió́ el ICETEX de financiar a costo cero los 

créditos de los estudiantes (ICETEX, 2018).  

Según el ICETEX, la capitalización de intereses es un mecanismo de pago libremente 

acordado entre las partes, que consiste en acumular a un capital los intereses que se vayan 

causando y con la suma de ambos factores, constituir un nuevo capital que genera sus 

respectivos intereses. Básicamente la capitalización de intereses significa que el ICETEX, 

cobra intereses sobre los intereses que se generen mientras el crédito esté vigente. Dicha tasa 

de capitalización de intereses depende de la línea de crédito y la tasa interés corriente. A 

continuación, se presentan los ingresos que ha percibido el ICETEX por concepto de 

capitalización de intereses desde el año 2008.  

 

Entonces, la capitalización de intereses inició en 1992 cuando la entidad otorgaba créditos 

estudiantiles a costo cero. Dado que actualmente, todos los usuarios de créditos tradicionales 

del ICETEX deben pagar una tasa de interés promedio del 6,04% y del 12,03 % sin incluir 

las tasas subsidiadas, y que anualmente la entidad recibe miles de millones de pesos por 

concepto de capitalización de intereses, el ICETEX no debería cobrar una capitalización de 

intereses.  
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